
8625 CORRECCION de errores del Real Decreto 540/1984, 
de 8 de febrero, sobre transferencia de funciones, 
valoración definitiva, ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados y adaptación de 
los transferidos en fase preautonómica a la Co
munidad Autónoma de las Islas Baleares en ma
teria de disciplina del mercado.

Advertidos errores en el Real Decreto 540/1984, de 8 de febre
ro, sobre transferencia de funciones, valoración definitiva, am
pliación de medios adscritos a los servicios traspasados y adap
tación de los transferidos en fase preautonómica a la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de discipli
na de mercado, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
21 de marzo de 1984, se procede a transcribir las correspon
dientes rectificaciones.

En la página 7753, donde dice: «Por Real Decreto 2390/ 
1978 ...»; debe decir: «Por Real Decreto 2390/1982...».

En la misma página, apartado B), segundo punto, donde 
dice: «... las Jefaturas Provinciales de Comercio Interior»; debe 
decir: «... la Jefatura Provincial de Comercio Interior».

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

8626 REAL DECRETO 711/1984, de 22 de febrero, por 
el que se fija la cuantía de las retribuciones com
plementarias para el año 1984, correspondientes al 
personal docente no universitario.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1984 fl|a 
la cuantía de las retribuciones básicas correspondientes a los 
regímenes a que se refiere el Real Decreto ley 22/1977, de 20 de 
marzo, disponiendo por lo que respecta a las complementarias
2ue experimentarán un lnaremento global del S,5 por 100, cuya 

istrlbución se acordará por él Gobierno, a propuesta del Mi
nisterio de Economía y Hacienda, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 3 de la citada Ley.

Con independencia del Incremento anterior, el articulo 8 de 
la mencionada Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1984 dispone que el personal docente no universitario experi-


